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SABADO 27 DE MARZO DE 1948 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, O
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislaeión peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
nl los BOLETINES OFICIALES Se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
.än a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	...._., 	

—

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Reglamento de 2 de Julio
Articulo 20.— Las entidades

en primer termino, al Notario
la subasta, los derechos que le
mentes que haya adelantado,
los derechos de inserción de los
dicos, cuidando de reintegrarse
hubiere, del importe total de
a lo dispuesto en la regla octava
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se
anuncio que sea a instancia de
interesados el importe de su
el pago a razón de 2 pesetas línea

de 1924.

municipales abonarán,
que, en su caso, autorice
correspondan y los suple-

y abonaran igualmeríte
anuncios en los perió-
del rematante, 	 si lo

estos gastos con arreglo
del articulo 6.° de este

insertara ningún edicto o
parte sin que abonen los

publicación o garanticen
o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. • . . 	 18
Seis meses. . 	 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id, 	 id. 	 da
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21

Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

año corriente 	 . 	 . 	 050 pts.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 1'00 	 »

dos años anteriores. 	 1'50 	 »
a los dos últimos. ' 200 	 2.

1

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqu6ilas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.172
Normas para la fabricación

venta de chocolate
El Excmo. Sr. Comisario General

de Abastecimientos en oficio número
44009 de fecha 16 del actual mes de
Marzo dice a esta Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos:

Concurriendo en el momento pre-
sente las circunstancias que se in-
dican en el apartado 3.° de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de
23 de Enero último (B. O. del 26)
sobre fabricación y precio del cho-
colate y en virtud de las factiltades
que me fueron conferidas en la mis-
ma, dispongo lo siguiente:

1. 0 A partir de los ocho días de
la fecha de este escrito, los fabrican-
tes destinarán y emplearán en la
elaboración del chocolate, el 70 por
100 del cacao para familiar interve-
nido y el 30 por 100 restante, en la
fabricación de chocolate especial,
de lujo, bombones, cobertura, man-
teca de cacao y cacao en polvo, de
libre disposición, siendo discrecio-
nal el porcentaje a emplear en cada
una de estas elaboraciones, siempre
que el total no rebase el 30 por 100
fijado.

2.° La fabricación de chocolate
se ajustará obli gatoriamente a las
siguientes fórmulas:

Chocolate familiar
28 por 100 de cacao tostado y lim-

pio de cascarilla.
18 por 100 de harina de yuca.
2 por 100 de cacahuet o almendra

o avellana, y
52 por 100 de azúcar.

Chocolate especial
40 por 100 de cacao tostado y lim-

pio de cascarilla.
53 por 100 de azúcar y
7 por 100 de a lmendra, avellana o

frutas secas.

Bombones
Podrán continuar elaborándose

con formula libre y teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en el apartado c) de
la Circular número 645.

Chocolate de lujo
Contendrá como mínimo el 28 por

100 de grasa de cacao y el 50 por
100 de azúcar, pudiendo adicionarse
además, manteca de cacao, leche,
almendra, avellana y frutas secas.

Cobertura
Deberá cont2ner como mínimo el

28 por 100 de grasa de cacao y el
50 por 100 de azúcar, sin poder adi-
cionarse otra sustancia que la man-
teca de cacao.

3.° Los precios, topes máximos,
que se podrán aplicar, son los si-
guientes:

Sivagón 	 Venta al
destino 	 público

—
Ptas. 	 Kg. 	 Ptas. 	 Kg.

Chocolate familiar 	 9'30 11'00
especial. 	 28'97 34'75

• 	 lujo 	 	 33'07 41'00
Bombones. 	 35'48 44'00
Cobertura 	 29'60 —

La manteca de cacao y el cacao
en polvo, seguirán vendiéndose a
los-precios de 22'50 y 12 . 50 pesetas
kilo respectivamente, según dispone
la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 30-12-46 (B. O. ri.° 364).

Sobre los anteriores precios de
venta al público, podrán cargarse
los arbitrios e impuestos legalmente
establecidos, a excepción del choco-
late familiar en cuyo precio de 11'00
pesetas, se- considerarán incluidos.
Las Juntas Provinciales de Precios
determinarán, en la correspondiente
propuesta de Precio Oficial, los de
venta en almacen y detall, de choco-
late familiar únicamente aplicando
un beneficio máximo de 075 pese-
tas en kilo para uno o los dos inter-
mediarios habituales,
4e partir de Ja entrada en vi-

gor de la presente disposición, que-
da terminantemente prohibido el em-
pleo en la fabricación de chocolate
familiar de cualquier clase de harina

que no sea de yuca, la cual será
asignada por cupos por esta Comi-
saría General, los fabricantes, se-
gún acuerdo y conformidad de la
Agrupación nacional de fabricantes
de chocalate, procederán a la venta
de las existencias de harina libres en
su poder y a los compradores que
libremente designe.

5.° Las Delegaciones provincia-
les de Abastecimientos, siempre que
las existencias del racionamiento lo
permitan, procederán a distribuir, el
precio oficial que hoy tienen aproba-

- dos, las existencias de chocolate fa-
miliar o las cantidades del mismo
que reciban del elaborado por la fór-
mula antigua. En caso contrario dis-
pondrán la compensación habitual de
precios en almacén, de acnerdo con
lo establecido en la Circular número
511.

6.° Los fabricantes de chocolate
remitirán anticipadamente, la decla-
ración de existencias que envian a
fin de mes, presentándola precisa-
mente en la fecha de entrada en vi-
gor de esta disposición, quedando
obligados a facturar todo el choco-
late declarado hasta la fecha, a los
precios establecidos en la Orden de
la Presidencia de 30-12-46.

7.° La obligación señalada en el
Apartado anterior se extiende a las
existencias de chocolate libre en po-
der del almacenista y detallista, que
no podrán variarse de precio y que
deben liquidarse a los señalados en
la Orden de la Presidencia del Go-
bierno ya citada.

8.° Continúa en vigor todo lo
dispuesto en la Circular número 645
(B.O. de 5-9-47) siempre que no se
oponga a lo ordenado en este Ofi-
cio Circular.

Lo que se publica para conoci-
miento y cumplimiento de lo ordena-
do, debiendo los fabricantes de cho-
colate y almacenistas presentar ante
esta Junta Provincial de Precios de-
claración de las existencias que po-
sean en la fecha de entrada en vigor
de la presente disposición.

Córdoba, 24 de Marzo de 1948. —
El Gobernador Civil Presidente, Al-
fonso Orti.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
de Ahorros de Córdoba

Núm. 663

ANUNCIO
Habiendose extraviado la libreta

número tres mil cuatrocientos vein-
tiseis de la Central de esta Caja de
Ahorros, expedida a nombre de do-
ña Encarnación y doña Carmen Ca-
ballero Romero, se hace público por
el presente, para que el que se crea
con derecho a reclamación la verifi-
que dentro del plazo de quince días,
a contar desde la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia ad-
virtiendo que transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero,
se expedirá la correspondiente du-
plicada, anulando la primitiva y que-
dando esta Caja de Ahorros exenta
de toda responsabilidad.

Córdoba diez y ocho de Febrero
de mil novecientos cuarenta y ocho.
— El Secretario, Juan Martín.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 900 ,
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por D. Emilio Roldán Benavides,
solicitando autorización para el ten-
dido' de un ramal de línea electrica.

istv. Delegación de Industria,
de conformidad Pon las atribucio-
nes gue le están conferidas por la
Orden Ministerial de doce de Sep-
tiembre de mil novecientos trein-'
ta y nueve e instrucciones gene-
rales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto:

Autorizar a don Emilio Roldán
Benavides para el tendido de un ra-
mal de línea trifásica a 12,000 Vol-
tios, de 1,000 metros de longitud y 5
K. V. A. de capacidad de transporte.
Derivará de la línea existente hasta
la vega Santa Lucía y terminará en
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Tercera. Una vez terminadas

las instalaciones a que la presente
autorización se refiere y con ante-
rioridad a su utilización, queda

obligado el peticionario a solici
tai' de esta Delegación la presta-
ción del Suministro de energía
eléctrica, quien autorizara este o

Lo aplazara de acuerdo con la dis-
ponibilidad de energía del mo -
mento.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
mómento qüe se compruebe y de-
muestre el incumplimiento
cualquiera de las condiciones im-
puestas ( o por la existencia de
cualquier declaración 'maliciesa
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias -y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición

Dios guarde-a Vd. muchos-años.
Córdoba ventisiete de Febrero de

mil novecientos cuarenta y echo.- El
Ingeniero jefe, R. Eraso.

Sr. D. Emilio Roldán Benavides.-
PALMA DEL RIO.

la finca » Sotogördo . del término de
Palma del Río, en la que se instalará
un transformador reductor de 5 K.
V. A. con arreglo a las condiciones
generales fijadas en la norma 11.a
de la 0. M. de 12-9-39 y a las espe-
ciales siguientes:

Primera. El plazo de puesta
en marcha será de tres meses con-
tados a partíf- de la fecha de la
publicación- de esta resolución et
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Se gunda. Por esta Delegaci(su
de Industria se comprobará si en
el detalle del proyecto presentado
por el interesado se cumplen las
condiciones fijadas en los Regla-
mentos especiales que rigen el
Servicio_ de Electricidad, efec-
tuando una vez iconstruida la línea
las comprobaciones necesarias
por lo que 'afecta a las circuns-
tanciag expuestas y con relación a
la seguridad pública, de la forma
señalada en las disposicioneS vi-
gentes.

2
	 BOLETINs

Núm. 1.043
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en esta
Confederación, la petición qüe "se
resefia en la siguiente

NÕA
NOMBRE DEL PETICIONARIO.

-don José Aumente Aumente.
NOMBRE DEL REPRESENTAN";

TE EN SEVILLA. -.don Juan Pereña
González, con domicilio en la Plaza
de Falange Española., ri.° 11.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO. - Riegos. 	 -

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.- Diez litros de agua por se-
gundo.

—Visen( i:slgerino.--Vistn
El Juez *ni 	 M.

•
1.128

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE.- Río Guadajoz.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARA' N LAS OBRAS Y LA
TOMA. - Córdoba.

De conformidad Gofa le !lis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres de siete (te Enero de mil
novecientos, veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
Marzo de Mil novecientos treinfa
y uno y disposiciones posteriores
_concordantes, se abre un plato,
que terminará a las doee horas
del día en q\ue se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el eBoletín Ofi-
cial del Estado».

. Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las out- -
nae de esta Confederación, sitas

en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a-las obras que trata de
ejecntar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referis

-(lbs plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
ineompatibles con .61. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con loa presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijaclo,. pudiendo asii-e al acto todos los peticionarios
y levantándose da ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
r4 suscrita por loe mismos. 	 .

Sevilla, diez de Marzo de mil no-
vecientos cuarenta y ocbo. - El Inge-

. niero Director P. A„ Vicentel3asabe.

JUZGA
CORDOBA

Núm. 1.124
Don Vicente Merino Muro, Licen-

ciade en D :ereeho. , Juez Comer-
(sí! excedente y Secretario de!
Juzgado Municipal número Uno
de esta capital.
Doy fe: Que en el 'expediente.

número 1.164.de 1946, por esta-
fa (viajar sin- billete), con fecha
1:3 de Marzo de 1948, ha recaído
sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallos Que debo de condenar
y ronden() a Manuel García Laxa,
aí la pena de diez días de -arresto
menor, indemnización a la RENFE
en la cantidad de 6,90 pesetas,
importe del doble-del billete que
dejó de hacer efectivo en eltra -
yecto Córdoba Torrescabrera,
el tren 510 del •día 4 de Agosto
'de 1.94.6.

A-sí por esta mi Sentencia lo
pronuncio mando y firmo.—M.
Camacho Melendo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación a Manuel García 'Losa
setualmente en , ignorado parade-
ro, e :inserción en el 130LETIN
OFICIAL de esta provincia, ---expi

do el presente con el visto bueno
del señor Juez municipal en Gör-
doba a 13 de Marzo de 1948.—Vi-
cente Merino.—Visto bueno: El
Juez municipal, M. Camacho.

Núm. 1.125
Don Vicente Merino Muro, Licen-

ciado en 'Derecho, Juez Comer-
' cal excedente- y Secretario del

Juzgado municipal número Uno
de esta. capital.
Doy fe: Que en -el expediente

número 87 de '1947, por hurto, con
fecha .13 de Marzo 0,1948, ha
recaído 'sentencia cuya parte dis-
positiva dice así: -

Falló: Que debo de condenar
y condeno a Antonio Cabello . Tri-
pero, a la pena de treinta días de
arresto menor y abono de las cos-
tas de 'este procedimiento, por ha-
ber sustraído patatas. 	 •

Mí -por esta mi sentencia lo pro -
nuncio, .,mando y_ firmo. —M.
macho Melendo.—Rubricades _-

Y para ,que conste y sirva (le
notificación a Antonio Cabelló-Tri-
pero, actualmente .en ignorado pa-
radero, e inSerción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provineia,
do el presente con . el Visto bueno
del señor Juez ,municipal en Cór-•
doba a 13 de Marzo de' 1948.—
Vicente Merino.---Visto bueno: El
Juez Municipal, AL Camaelso. •

Núm. 1.126
Don Vicente Merino Muro,' Licen-

ciado en Dereehosluez "Comer-
oal excedente y Secretario- del
Juzgado municipal número Uno
de esta capital.
Doy fe: Que en el expediente

• número 89 de 1947, por hurto con
feeha 13 de Marzo .de 1948, ha
recaído sentencia cuya parte dis
positiva dice así:
• Fallo. • Que debo de eondenafs'
y condeno a Francisca Arjona
Muñoz a. la pena de treinta días
de arrestó menor y abono de las
eóstaš de este procedimiento por'
haber sustraído patatas.

Así por esta mi sentencies lo
pronuncio mando y firmo.—Mt Ca-
macho.--Rubricado.,

•Y para que donste y sirva de -
notifieación a Francisca Arjona
Muñoz, actualmente en ignorado
paradero, e inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta proeincia.
expido el presente con el Visto
bueno del señor Juez municipal
en Córdoba. a. 13 de Marzo de

Merino.—Visto bueno:
Il Juez municipal, M:* Cainachó., "

Núm. 1.127
Don Vicente Merino Muro, Licen-

ciado en Derecho, JueZ-sCornlar-
cal exeedente y Secretario • dei
Juzgado municipal- número Uno
de-esta capital.
Doy fe: Que en el expediente

número 91 de - 1947, per hurto con
fecha 13 de Marzo de 1048, ha-re-
caído sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que debo de ,condenar
y- condeno a María. González - Gu-
tiérrez, a la pena de treirlta días
de arrestó menor y abono de las
costas de este- procedimiento por
haber suStraído patatas.

Así pOr esta mi sentencia lo pro-
nuncfo, -mando y firm—M. Ce-
macho.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación a María González (Mies'
prez, actualmente en ignorado pa-
raderó, e inserción en el .B.OLE--
TIN OFICIAL de esta provincia.
expicki el presente con el Visto
bueno del señor juez municipal-,
en Córdoba a -13 de Marzo de 4948..
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